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letos que les servirán de resgnardo hasta la piv • 
domle precisamente los entregarán. 

2 aS No se permitirá mastrar las madera.a 
~<Ylt;o del camino, y la eonduccion de estu., e 
que ~ su tamaño, (\eberá hacerB: en carros 6 
que mejor convencra á sus auenos, con t.a.l quf 
......... atradas· en la hrtefürencia de que 109 cont _A._ 7 l:) o ta 
p~n una multa desde uno á trem P.e~~, 
cantidad de madera que arrastraren y perJUIClOS 
sionaren, adviniéndose que las ma!1eras .ª~ . 
en el punto en que se encuentr~n, s~n perJU1~10 
cion de la multa para que continúen conduc1en 
forma debida. 1' 

3 :> Al pa~nr lo~ puentes, debei:in ha_cerJo 1 

singularmenh.~, y no dú:J. 6 mas al m1s?1º. ~empo. 
travencion cat!sará una multa de _vcmt1cmco 
los puentes padeciesen algun deterioro, porque 
sado los carros precipitadamente uno tras de •. 
de uno á la vez, pag~án sus dueñ~s lo que_á JWmi 
ritos se gradúe q_ue importa el dan?· _ • 

4 ~ 'Se prohibe que los éarruaJes se aptoi.'mti 
· m~s laterales de los caminos y de lOi. puentes, 
responsables sus cluefios de los perjuici<?s que 
unos y otros, calculados á juicio de pentos, 
con mas una multa de vemt1cinco pesos. 

6 ~ Nin!!lln transeunte permitirá que las 
ó ~ados q~e conduzca, salgan 4el camino sal 
bordes y zanjas, ni tampoco que se detengan em 
do el paso á los demas; en el con~P.ií? de que en. 
á lo primero, debe~ pagar los pel"Jmc1os que se hi 

6 '! Encoti.trán.doae dos rec11as e*ondt se 
tateno, se detendrá una de ellas has que la o 
cediéndose mutuamenoo la derec~ y o ~ .. 
carrnaJes. d . .i .:. .. 

'1 !' Lás pártiaas de toros serán con u~1W1H 

las precauciones compet.en~ á :tm ele evitar 
de las que serán responsables los duelos y cond. 

8 !' La iun11a direetiva de la eQJ._pr• el 

T 
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aebresta!1tes de estas y los recaudadores del m-

1 cuidar~ del mas e:x:áeto -cumplimienw de 
• l?~venc1ones, usando para la exacciott de 

perJU~c1os de que se ha hecho mencion, de ]as 
coactivas de que trata el decreto de 7 de Q,. .,Ma ~-
todos los socios t.endrán obligacion de avisar 

a· fal~ 9ue notaren en el cumplimiento de las 
ISpos:i.mones, á las :eersonas que espeeüiea está. 
i los ha~ndados ni otra persona alm podrá 
~ eanuno, ya arrojando sobre él ~ aguas a

Jas, ~rcella!1do los bordes, ni de otra cual ~ie
y las autondades -inmediat.as protegenm q 4 1 

multando á los infractores de est.a preve · ª 
co· aºe 1a t,e T . nc1on. . • . :eresen anfa, en qne constan las 
es y 1spos1c1ones generales, contenidas ~n la ex
en !2 .de Enero de 1849, (1) á virtud de la ro

u~ta del contrato celebrado por el Gobº P 
O l . . d 1erno con os acc1omstas e Ja Empr.-- para 1 d 1 • d . --, a com-
e C8f!uno e esta Capital á la de ]a Re úbl" 
todo igual á la oryginal refoipmda, 'JUe ~>re::~ 
31 de Mayo_ últm10 por la misma Em¡,resa, y 

• por este Go~1erno, se manda observar y agregar 
• 611~ ~pectivo, que obra en su Secretal'Ia. 
a, Jumo 'l de 1851.-Ramon 1 Aléamz Se-

' 

57. ~~rtara del cuarto periodo de sesiones or
-Juho 2 de 1851. 

BERNADOR INTERINÓ DEL ESTADO 

i,-~l CQilgreso cottstitnciona,l del Estado de 
decreta: 

1 ~ Para la renovacion de los Supremos Poderes 

P4gina 88 vól6men 10. 
l'ae D. Gregorio Onalloa, nombrado por decreto oúm, 56. 

/ 

1 
1 • 

• 
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uel Estauo, que debe verificarse en el bienio que comien• 
za en el año prócsimo de 1852, se observará la ley núm. 
56 de 14 de Marzo de 8-18, con las modificaciones que es, 
tablece la general de 23 de Mayo del presente año; escep. 
tuándose el derecho de minorías que no se estiende II la 
eleccion de los funcionarios del Estado. 

Art. 2 ? Las credenciales de los Diputados y Conae
jeros se estenderán en forma de oficio, autorizado por el 
Presidente de la mesa, Escrutadores y Secretario. . 

Art. 3 ? La separacion de los electores de que habla 
el art. 6 ? de la mencionada ley de 23 de Mayo de 85~ 
en la eleccion de los funcionarios del Estado, se castigui 
del modo que ella designa, por el Juez de primera inalu, 
cia de la capital. 

Art. 4? Se faculta al Gobierno para que resuelva la 
dudas de ley que ocurran en el cumplimiento de la lit 

sente. (1) Gabiiw Ortiz, D. P.-Mi,guel Blirce:na, D. S.-Frandt 
co Uajiga, D. S."-Morelia, Julio 8 de 1851. 

•~·· Cºl'l'UaJ• -185-nr., " es en estal d . . 
ños no los hayan usa<l~ e servicw, aun cuando los d 
J!a11uel de Alsua, D. P,:..__F,, . . uc-
Cl/!CO Correa D s " M r an,et.sco Ca:7iga D s F, ' .. - ore ia, Agosto 5 de'1s:1·- rano . 

NuM. 61 II b'l'ta . )( t . a i i c10n de ed d on enegro,-A"osto - d ª al Ciudadano Ign . o o e 1851. acio 

Nu:11. 62-"El Co 
Hichoacan decreta: ugreso constitucional del Estado 

Se traslada la cabecera . de 
Paeblo ~e Tancítaro. (1) de Partido de Apatzingau, al 

Moreha, Agosto II de 1851. 

N uM. 63.-"El c 
lfichoacan decreta: ongreso constitucional del E t d d 

Art. 1 ? El quince . . s a o e 
eausa la mano muerta J'.°r c1eut~ _d~ amortizacio 

N Ull. 59.-El Congreso constitucional del Estado 111 a oomputará sobre el por la adqms1c10n de biene n, _que 
:Michoacan decreta· Art. 2 o Si ¡ valor de los mismos b • s raices, · b d -,Jltcad · a mano muert d 1enes 

Se dota la Receptoría de Alcababs del Pue lo e u.. o sobre bienes ra · ª ª quiere algun · . 
p,n oon ~ oontidsd de cienOO ochen" P""' ,n,,Jo, , • Mbre ,! monOO d, , ""¡ ~ wb,~á .cl q•h>re po~•Pd'1 
dando reformado en esta parte el art. 39 de la ley Art. 3? Cuando 1 que · men-
4 (2) de 1 de Setiembre de 1850. alguna pension 6 rédi;:1j? muerta adquiera dere h 

Morelia, Julio 24 de 1851. f:1111 seguridad alguna c ' i_¡iotecándose 6 vinculá cd 

O

~ lento sobre el capital e os~ i;j1z, se cobrará el quin; ose 

NuM. 60.-"El Congreso constitucional del Estado 
Michoacan decreta. 

No estuvieron eceptnados de la contribucion im 
á los objetos de lujo, por la ley de 1 de Abril de 841, 

(1) V, la núm. 70. 
(2) Es la 24, 
(8) Esti consignado quo es ley genora l. 

í 

M 6 p~nsion. (2) qmv ente de que proceda elr~~ 

oreha, Agosto 18 de 1851. 

(1) Es nna modi6cacion 8¡ , 
de 11839, y al 29 del núme~;t~~ldo 19 del deorqto de 1 ? de J 

a presente conti I e este Cong p 
0

• 
p de Agosto d 18 ene e artículo 10 da la I rúeeo. recepto 

(
2) V I e _69. ey n mero 124 de 

• 8 sclsrac1on . 58 d · quo se hizo á este , e 22 de Setiembre de 1852, articulo por decreto nú-

TOMO XI. 24, 

• 



-lSc~nstitucional del Estado de N UM, 6-!.-''El Congreso 

Michoacan decr~ta: ta l Ciudadano Licenciado Agus-Es Fiscal de im pren e 

tiuMA. Tl~na.AS~to 19 de 1851. ore 1a, o 

• nstitucion3l del E&tado de 65 -"El Congreso co . NuM. · • 
~ú.choacan decreta: . d ara inter,rar 13. 2<]. y 3\1 instan, 

Son Ministros asocia os ~ me al artículo 133 de la 
ciales coilJ.or · · d M.a cia de causas espe d, 1 ciudad.anos Licencia os · 

C titucion de1 Esta o, os 
ons . d Mariano Salomo. . 

nuel Ov~e o y t 2- de 1851. 
Moreha; Agos o o 

6 -"El Congr~so Constitucional del Estado de 
Nmr. 6. , .. 

.Michoacan decreta: d 1 impuesto de cap1tac1on, 
Art. 1 ? Los causai_t~~il e de 842, se dividen . en ~os 

(2) decretado e~ 7 ~e ertenecen todos los pro¡netanoa 
clases. A la. pr1mern p cu o valor sea 6 exceda.de 
de fincas rústicas 1 utan!'s, deygiros 6 alguna profes1on 
doscientos pesos: os uei1~s contribucion sobre sueldos: 
lucrativa: los que ~::1~cimi:ntos industriale~, ocupando 
los que tengan _es 1 1 bradores arrendatanos que ta& 
mános mercenarias: ºc1!ro secular. En la seg?nda clase 
bien los ocupen, y el 1 . dadanos no mencionados en 

omprenden todos os crn 
sec . t di& 
la primera. l'fi ion de los contribuyen es e 

Art. 2'? La ca I ca~r las Juntas Parroquiales d~ q,u 
primefa clase, ~ harf )e de 7 de ~bril cit~da, ~~Jetán, 
habla el art. 5. de a ~en an propiedad ra1,z, guo ~ 
dose respecto de los q1:i8 t g ue les ministrarán las oftc1-
cantil 6 sueldo, á los a os q , 

nas de rentas. l lificacion prevenida en el artículo Art. 3 ? Para a ca 

---• - ú oro 38 del tomo anterior y ~l articlli 
(1) V. el deoreto n m si ue. . . . 

4 ? del ni.moro ~ _del ~ongreso qua de~teto ae 28 de Enero de 18 
(2). ·suprimido eH impuesto por 
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ant.erior, las oflcinas <le rentas pasarán á fas Juntas las 
noticias respecfo·as antes <lel <lia 24 <le Diciembre de ra
da año, á fin de que cuando mas tarde, el 15 de Enero del 
siguiente, esté hecha la espresada calificacion y publica
das las listas de los ?ausantes de la primera clase; lo que 
se hará por el Presidente de la respectiva Junta Parroquial. 

Art. 4? ~~ primera clase pagar:i la contribucion por 
semestres anticipados en los meses de Enero y Julio <le 
cada año, siendo obligacion de los contribuyentes enterar 
sns cuotas por sí 6 por. medio de otro, en las oficinas re
caudadoras respectivas, con escepcion de los empleados á 
que se contrae el art. l O ? 

Art. 5? Ninguna alteracion se hará en el cobro de 
est.e impuesto, respecto de los ciudadanos de la segunda 
clase; pero sí pt!eden enterarlo ~nticipado si quisieren. 

.Art. 6? Nrngun causante tiene derecho á devolucion 
e_n el intermedio de un semestre, si no es por error mate
na1 de cuentas ó de pago en las operaciones aritméticas. 

.Art. 7? A _los causantes _co~prendidos en la primera 
clase que no s~tisfagan I_a _cap1tac10:i en los plazos prefija
dos en el art. 4?, se ex1gmi en calidad de multa la mitad 
de 1o que debieran pagar, dividiéndose esta por ~itad en
tre la hacienda pública. y el recaudador. 

A1-t. 8 ? Las oficinas encargadas de hacer el cobro 
tienen la obligacion de recordar' oportunamente á los cau~ 
llllt.es, por me<lio <le avisos públicos, que en los meses <le 
laero y Julio debe pagarse el impuesto. 

Art. 9? Los individuos de la segunda clase que no 
en este impuesto, se presumen )egalmente vagos y 
puestos á disposicion clel Tribunal respectivo· p~ro 
. <l , f ' ace1on e · este, as1 como sus e ectos, cesartín en el mo-

n~ en _que lo satisfa~an, á no ser que haya otra causa 
v1gor1ze la presunc1on. 

Art. 10? Las oficinas distribuidoras descontarán la 
ribucion á todos los empleados y denfhs individuos 
de ellas perciban inmediatamente sus sueldos y habe
con cuyo objeto las personas encargadas de hacer el • 

' 
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cobro les entregará.u los recibos correspondientes, ocur. 

0rieml~ á su tiempo por la canti<l.ad · que ellos importen. 
Art. 11? Los gefes de oficinas, los dueños 6 adminis

tradores de liaciendas, fábricas, talleres, y en general t.odo 
el que tenga á su servicio alguno ó algunos de los indivi. 
duos de la serrunda cla.se, tienen el deber de pagar por 
ellos el valor 3e la capitacion, con derecho á descontar. 
sela; y si no lo hicieren se les exigirá, en calidad de multa, 
la. mitad de lo que debieran pagar, l1aciendo de ella la 
distribucion de que habla el art. 7? -El deber no se ea
tiende mas que al pago de las ~uotas corresp?u.dierltes al 
tiempo que permanezca el causante en serv1C10 <lcl q
debe enterarla; y para el exacto cumplimiento de esta 
tlisposicion, los agentes respectiros entregárán preciaa• 
mente, á éste, el número de recibos necesario. 

Art. rn ? A los Sub-prefectos se abonará por premio 
de la recaudacion correspondiente á la primera clase, el 
diez por ci1nto de la prime1·a niitad; el doc~ y medio, ai 
llegare á tres cuartas partes, y el qumce y cinco octave-, 
si se hicieré integro. 

Art. 13 ? El honorario correspondiente á la recauda; 
cion de cuotas de la segunda clase, será el de quince J. 
cinco octavos 1)or ciento sobre la primera mitad: el vein, 
tiuno y siete octávos, si aquella llegare á dos terceras~ 
tes; y el treinta y üno y un cuarto, sobre el cobro toW. 

Art. 14 ? A los. Prefectos, que son los responsab1-
del cobro en los partidos cabeceras de Departamento, • 
abonarán los mismos premios señalados á los Sub-prefM 
tos en los dos artículos anteriores. 

Art. 15 ? Los Preíectos, Sub-prefectos y Juntas P 
quiales eumplirá.n fielmente, no solo con sus deberes · 
mediatos, sino tambieii con el que, por las leyes de 

. impuesto, tienen de vigilar asidua y constantemente á. 
subalternos. Al efecto, sobre las penas que á los p 
ros y á las Juntas impone el art. 2? de la ley de 13 
Agosto de 843,eepetido en el 15 del reglamento de 22 
Abril de 846, incurrirán aquellos funcionarios en las • 

guientes: 

.. 
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l. Los Prefectos omiso¡; en la f . 

1 en llevar al c,m;ente las lab .' orm~~10n ele padrones 
mo en una multn de cinco : o1_efl _d~l impuesto, incurri- . 
_...( l G b' ,L vemt1cmco 1 . 
an.1 e o terno, oyendo á fa tes , )esos, <1ue c:ihti-

11 Por la misma falta l . orer1a. 
Sa_larefectos igual pena. ' os Prefecto, impoudrnn ,1 los 
• · J?or no remitir en tiem O 0 was oficmas, los caudales d p portuno, á las respec-

L...4-A~ S b • Y ocumentos, ft..Á 1 
fllllWJ:I Y u prefectos una multad d' , {!&gw"n os Pre-
.IV. Por la negligencia en el ce iez á cm~nenta pesos. 

iismos funcionarios e"h1'b1· ·á obro del impuesto los 
:1.i.~A ·· , ·" 1 n una rnult d · ' 
~w. y cinco pesos, calificable t b' a e qumce á se-

n !a impondrá con vi3ta d 1 am I~1~ Pº; el Gobierno, 
Ir. . e expeuiente que mandará 

»-~t. 16 !' (l) En las eabP.cems d D . 
,.wdo, los Prefectos· y S b ef . e epartamento y <le 

r medio de comisionad u -pr ectos harán el cobro ó 
dbuyendo po" eí mis . os (ue n?mbrarán al efecto' 6 

tiatamente io practf
4
c;:'.,;'.' 'E~b~s á los agentes 'l.ue 

en nombrar comisionad os <lemas pueblos 
. fac!endo á unos y á otros, J valerse de los Alcaldes 
estipulen. os, e su cuenta, el honorari~ 

Art. 17 :> Los Alcaldes d · 
.di~la el artículo auterio? tie:::s brnm~sionatlos de 

el o encargo, y virrilar cdnsta t o igacion de admi-
e cobro se haaa, si°uo n emente no solo por-

con oportt~idad p~~:q:e s_et_lels en~reguen los pro-
da. e1m Ir os a donde corres-

Art. 18 ° El G · . · obierno regl t 
t.enga su mas exacto cum . a~en ará esta ley para 

de 1852. phmiento desde primero de 

para que lo dispuesto en esta le 
cumplimiento, en uso de Ja f ultady tenga su mas exac-

ac que me concede el 

:(l) Modificado este artículo el . . 
17 de Marzo de 1852. y que sigue por decreto ntím. 19 

• l 

j 

' { 
[ 

I 
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art. 18, he acordado ge ob:ierven }ng preYenciones 81_ 

gnienteí1-: 
1 :=i Para los efectos de que habb. el mt 2 ? , las efi. 

cinas de rentas remitirán á las Juntas Parroquiales, en 
los últimos dias del mes de Octubre Je cada afio, las no
ticias de los propietarios de fincas á quiene:, comprende 
el art. 1? de los indh·idnos que cau:;an la contribucion 
ordinaria de sueldos y ele los d ueiios de giros mercantiles; 
teniP.ndv presente la division rentística y la eclesiástica 
del Estado 1)ara que no se omita ninguna noticia de laa 
que á cada parroquia corresponda. 

2 ~ No siendo llegado aún el tiempo en que, serrunla 
ley de 7 de Abril de 8-!2, debe formarse nuen\ mat~ícula, 
las Juntas harán la clasificacion, con presencia de los pa• 
(lroncs que actualmente rigen; á los.que agregarán el nue
''º resúmen que practiquen por resultado de la division 
de contribuyentes en clases; mamlando un ejemplar ue él, 
ó. la oficina superior de Hacienda, por los conductos ordi-. 
narios. Los resúmenes so ajustarán á la forma del mode-
lo núm. l. 

3 ~ Las Juntas harán la c1asificacion <le contribuyen-
tes de todo. el mes de Noviembre; y de las listas que for
men de los de la l ~ clase, agregarán á cada padron la 
que le toque, y man<larú.n ejemplares á la Gefatura de 
Hacienda, por los mismos conductos que los resúmenes, 
en los primeros dias del mes de Diciembre, con objeto de 
que haya tiempo de imprimir los recibos de cuotas, circu• 

' larlos y distribuirlos, de modo que en Enero pueda pa
cerse la exaccion correspondiente. 

4 ~ Para el mejor acierto en In. cla.sificacion, 1~~ J on• 
tas atenderán, no solo á los conocimientos que sus indi· 
viduos ten~an de las personas, sino c1ue si lo creyeren ne• 
cesario, poctrán pedir á los comisionados, gefes <le man
zana, 6 (lt1alquiern. otros agentes de la capitacion, los da· 
tos convenientes. 

5 ~ En los casos que determina el a.rt. 9<? de la ley de 
7 de Abril de 842, las Juntas norubrar{m bs comisiones 
de que él habla, para solo el efecto de que las nm .. -ilien en 

lo relativo al CUlll li • -l9 l-
de esta 1ev. . p uuento de lo dis¡)uesto en 1 t 

6 el:! " • e ar . 2? • 
. La pubhcacion de las r 

art. 8~, se hartt respectivmnent istas á que se contrae el 
oomtrenda ca<la PRrroquia. e en todos los lugares que 

7. , Para los efectos ele l 
tos y Sub-prefectos pond ., a pre\-encion 2• los p f 
1as Ju t 1 

r,m oportu ' re ec• 
n as os pa<lrone d namen te en pod d 

devolverán inmediata; ~ ~ue se ha hablado· y est er1 e 
sus trabajos. en espues que hay¡n c ª1

8 ·aº8 

8 ~ L o.ce UI o 
. d uego que sean en d d 

eren a los resúmenes l' /º er e la Gefatura de II 
f:~eferá á imprimir {i ut~1

:roqJ: '.l~\dan mencionado:· 
d I ~ cuotas de una y otra l 1ec1 os _coITespoudien~ e°! numeros 2 y 3. (1) e ase, con SUJecion á los mo. 

9. Los encaro-ados d 1 
aoa1mente por mecYio de e cobro c1.údarán de llevar 
los caus t d sus ao-entes meud an es e fa 2 ~ claseº . '_un apunte exacto de 
::,er de pagar, ~egun el art. 1f1 áq~1e~es otros tienen el 
iir con olporturudad, los recibos' 11 e presentará es-
•- su rn or. cor;respondientes y • 

10 ~ L p , ex1-
soal . os refectos y Sub- . f 

mente el mínimun de los pie ect_os se abonarán men 
~ el ¡obro de cuotas de am:onoranos c._pie señala la le; 
~ :1.r a .fin <lel año 6 antes . as c ~es; á reserva de er 
dichos fu~cionarios: lo que ~1~1 ocurriere 1~ separacio~ d; 
:iparac1on de lo debido b ~n~n, .prév10 el cómputo 

i'1 ;uenta de honorarios. co za1, lo cobrado y lo percib[ 
· Sobre los d • el aUo de - pro uctos de rezag bi . . . 1802, se abonarán 1 . os que se cobren .rh~lllOJ que actualmente di~~:::nmhs !uncionarios 

12 to y, e su cuenta loe;: gasto d ' ac1endo como 
• Para facilitar en ~ 8 e reeaudacion 

1~ !abores del ramo, l~u~fi!1 sea posi_ble el d~pacho P{::!: y repartirá esg ueletos de 1~rd·10
r de hacienda 

__ 1 ud crea conv.emente. ocumentos cuyi 

(l) Cuya insorcion se omite por . . • no ser neceaaua: 

• 1 

1 

J 

. ' . 

¡ 
i 
j 
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13 :" La misma ofieiu[I circulará las instrucciones ne

cesarias para el mejor arreglo de la contabilidad, teniendo 
presente lo dispuesto por la ley de 7 de Setiembre de 
850, sobre el sistema que deba observarse. 

Morelia, Agosto 25 de 1851. 

Nuu. 67.-Proroga por veinte días, conforo¡.e al art. 21 
de la Constitucion del Estado, el actual periodo de sesio
nes ordinarias.-Agosto 28 de 1851. 

N uu. 68.-"El Congreso constitucional del Estado de 
Michoacan decreta: 

La verdadera inteligencia de la parte final del artículo 
171, de la Constitucion del Estado es: que no se pueden 
imponer n;ias de ocho años de presidio, por uno ó ID8ll 

delitos .compren~idos en una sola causa y juzgado11 por 
una misma {le,1,11¡encia. (1) 

Marwno Go¡izalez Esteves, D. P.-Ir¡nacw Cuevas, D. 
S.-Frarwisco Correa, D. S." 

l'iforelia, Setiembre 2 de 1851. 

N uM. 69.-"El Congreso constitucional del Estado de 
Michoacan decreta. 

Art. 19 A mas del Juzgado 9-e 1 ~ instancia que· hoy 
existe en la Capital y los once foráneos que creó la ley 
de 28 de Marzo de 835, (2) ~e establecen otros tres en los 
puntos que designe el Gobierno, conforme á lo dispuesto 
en el Decreto número 54 de 3 de Abril del presente año. 

Art. 29 El Juzgad.o de la Capital continuará con la 
tlotacion de mil qumientos pesos anua.les; y todos los to
r.ineos con la de mil doscientos cada uno. 

Art. 39 A los Juzgados de nueva creacion, se pasaií 

(1) La Constitocion vigeste en Bll art, 193 establece aiez allll 
como mllximun de una pena.-V. el a~t. 61 de la ley núm. 9 a.l 

,tomo 4? 
(2) Es la núm. 12 del tomo 7 ? 

, 

J 

parn gas_tos de escritorio l 19~--
tes ,~~VI::e t~ey]' de 2_8 d: M:~ a~\f3ª5ra los existen-

te 
1cenc1as q . 

gen s, se concedan á 1 J ue confonne á 1 1 . 
imtenderán en lo 

8 
• os ueces con goce d as eyes v1-

nándose la otra al ~rl vo, con dos tercer e sueldo, se 
do la licencia 

8 
~alde que sirva el J 

118 
Partes; abo-

b
. ea sm sueld uzgado· y 
.1emo, un letrado I . o, se nombrará ' !)Uan-

monal, y goce de suil;o o sirva con el carácter;;- el Gu:
Art. 59 En lo ·. e prov1-

dinari_?, el Alcald! ::goc~os civiles, recusado 
de 830, recaiga el q~i~n, conforme á la ¡61 

Juez or
brar por asesor á cc;noc1~1ento del ne ocio ey orgánica 
tosi«ue establ lalquiera letrado pgé . ' puede nom-ecen as ley , r v1os los . . 

orelia, Setie b es comunes, req U!St• 
ro re 3 de 1851. 

NuM. 70-El Co -
Michoacan· decreta ngreso constitucional del E ta., 

• Art 1 o E. · 
8 

uo de 

1 
· · · 1 número d D' · · a mmediata 1 · 1 e ip\Jtados q d b rios y nu eg1s atura, será el de d. ue e en formar 

ma elecci~~e n~uplentes; ~ebiéndose n~:6 ocho propieta
Art 9 o ' eve prop1etarioe · rar en la próxi-

f:e~a~ re~::a~i~~ad~ 1~!t~: ~:_1~ssr}i~e:::J~~~n la 
. mismos que desig 1 . eres del Estad 
üembre de 1849 na e Decreto núm 44 d o, serán M · · . e1°deSé 

orelia, Setiembre 3 de 1851. . . 

NUM. ?L-Habilita de ed 
Moreha, Setiembre 23 de ~:t C. Manuel Luviario. 

NuM. 72.-Sobre habili . 
~seguera.-Morelia, ~tie~be edid al Ciudadano Ra. 

re ~3 de 1851 
1 (J) V• el decreto núm 62 · 

de Octubre inmedialo se,pablt:6td~. tMad,o de 1848.-0on íech 
18 a e los electos, ª 

TOMO XT. 25. 

•• 
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Por el presidente de la Junta electoral del mismo Esta

do se le ha remitido la lista siguiente: 
Habiendo procedido la ~unta electoral en los dias 5, 6 

y 7 del corriente á la elecc1on de Diputados al Congreso 
general y á la H. Legislatura del Estado, y á la de indi
vidnos para terna de Gobernador y Vice y de Consejeros 
comorme á la convocatoria mandada observar en la ley 
general de 23 de Mayo y por el decreto particular de 8 
de Julio del presente año, resultaron electos los ciudada-
nos siguientes: 

DIPUTADOS AL CONGRESO GENERAL.-PROPIETARIOS.-00. 
Ramon l. Alcaraz, Lic. Pedro Sabás Iturbide, Lic. Rafael 
Carrillo, Lic. Francisco W. Gonzalez, Lic. Cárlos M. Saa
vedra, Lic. Antonio Ayala, Lic. Francisco Vaca, Patricio 
Balbuena, Lic. Manuel Oviedo y Manuel Elguero. (Por 

minoría.) suPLENTEs.-CC. Mateo Echaiz, Lic. Eligio Villamar, 
Lic. Antonio García Leiba, Lic. Zeferino Páramo, Lic. Vi, 
cente Domínguez, Lic. José María Méudez, Eugenio Var
gas, Victor Isasaga, Francisco Arroyo y Lic. Luis G. Se-
gura. (Por minoría.) 

FUNCIONARIOS J)EL ESTADO,-DIPUTADOS PROPIETARIOS.-
CC. Lic. Agustin A. Tena, Lic. Francisco García Anaya, 
Lic. Francisco Figueroa, Lic. Luis G. Couto, Lic. Mariano 
Salomo, Lic. Atenógenes Alvarez, Lic. Juan Gonzalez 
Movellan, Rafael Esq,uivel y Manuel de .Alsúa. (1) 

sUPLENTES,-CC. L1c. Anselmo Argueta, Luis Hinojoza, 
Hilario Madrazo, Frfmcisco Diaz Barriga y Antonio P. 

Mota. TERNA PARA GOBERNADOR Y VICE.-CC. Melchor Ocam· 
po, Santos Degollado y Lic. Onofre Calvo Pintado. (2) 

CONSEJEROS PROPIETARIOS.- ce. Francisco de Paula 
Cendejas y José María Manzo Cevallos. 

(1) Esto número de Diputados fue desigW1do por el decreto n6m. 
7 O que se halla en este volúmen. 

(2) Declarada nula esta terna por ley nim. 2 del tomo 12, 

• 

SUPLENTES.-CC Lic -19~-
Navan-o. . . Francisco Soto y Lic J ' M 

S 1 
• ose arla 

a on de actos del p · 'ti 
Nicol d H' rmu vo y N · 1 as e idalgo. Moreli O aCiona Colegio de San 
tosyIJerJoUado, Presidente.-Pra!~bre 7 _de 1851.-San
ma pt~r que lle~ue á noticia de :a_o Süva,d Secretario. 

M
' . ique y circule Palac' ., os, man o se impri 

oreha, Octubre 7 de. 18"1 10 uel Gobierno del Estad . o. ~ 

Secretaría del Gob' 
Seccion tercera.-C' . ielrno ~el Estado de Mich 
do á t' . ncu ar numero 100 H oacan-no icia de este Gob' .- abiendo U · 
ªoblaciones, con perjuici~ld~l el trso que se hace en et 

os 1:egatones salgan fuer pu i~o, de que los llama 
del tianguis á hace 

1 
a, con antzcipacion á 1 h · 

• u , r a coropr d tod as oras 
I:~i~=l~ necesidSad para revenderl~s lu~s loás ai-tí~ulos de 
h ' X!Ilo. r. Gobernad · . go prec10s subí 

e o ~b_nso, ha tenido á bien ~r m¿ermo, á ~n de evitar di: 
preymiendo á V. S. ha a u cor ar se expida la presente 
capital y todos los demlfis a_ f t I. Ayuntamiento de es~ 
cumplan con lo dis e epartamento de su m d 
creto de 26 de A teto sobre este particular ando, 
han hec?o, la hoi~~~ug: 119, (1 ). arreglando,' ;¡º;0 1: 
: permite el regateo, y v!im:Z:t: circunst_ancias con que 

o a17eglo sea observado fi esto, cm.den de que di-
fºrpeha, Noviembre 20 de 1s~\mente.-D10s y libertad. 

r. refecto del Norte. .-Ramon L A.lcaraz.-

EL CONSEJERO DECANO & c. (2) 

~- 73. (3) Art. 1 o "S . 
umdades de mdígenas ias fi on ~ropiedades de las co-
l neas rusticas y lll'banas com-

( ) Tomo 49, página 4 -V 
de i6 de Dici.embre de 1851 . en el presente el bando municipal 

(
( ) Fué el Lic. D. Francisco Sil . 

1 3) Para la mejor ejacucion d ,a ~01en sancion6 esta ley 
re ellas la de 22 de Diciembre d: ;s:8 ey ~e espidieron otra~ en

, Y ª de 15 de Setiembre 



1 

1 
i 

• 
-196-

pradas por ellas, y" las aclquiridas por cualquier justo y 
legítimo titulo que se conozcan con el nombre de comu-

niaad. 
Art. 2 :' Lo son tambien las fincas urbanas construi-

das en los fundos legales con dinero de comunidad. 
Art. S :' El Gobierno dispondrá que se repartan di

chas fincas rústicas y urbanas, haciendo que se ponga en 
posesion de ellas á los indígenas que se expresarán. 

Art. 4 :' Para verificar el repartimiento se reunirán 
los indígenas, presididos por el Alcalde 1 q de la munici
palidacl respectiva, y nombrarán un secrétario de entre 
ellos mismos, con el objeto de que reciba los votos de los 
que quieran elegir una comilnon de tres individuos de 
dentro ó fuera de su seno, que se encargue de hacer la 
division, ~ujetándose en todo á las reglas que prescribirá 
el Gobierno. Se nombrarán tambien tres suplentes que 
reemplacen las vacantes de los propietarios, y la eleccion 
se hará á pluralidad absoluta, procurando el Alcalde ]9 
que á ella concurra el mayor número posible de indíge• 
nas. De los tres individuos de que se compone la junta, 
el prfmer nombrado sepl. presidente y el último secreta
rio, y estos sabrán leer y escribir. 

Art. 5 :' Para escu~arse de pertenecer á la comision, 
es necesario que el Prefecto 6 Sub-prefecto respectivo, lo 
resuelva por causa justa. 

Art. 6 '? Los mismos funcionarios cuidarán de que 
estas comisiones no traspssen los límites que se les se-

ñalan. 
Art. 7 '? La reparticion de fincas se hará en la mas 

posible igualdad en cantidad y en calidad á cada uno de 
los indígenas; y para que el número de acciones de fincas 

de 1859 que eeta'llleci6 Jueces eapeciales para conocer y terminar 
eatoe negoeios.-Por deoretoB n6.meros 26 de 8 de Octubre de 1861 
y 81 de 9 de Diciembre de 1868 ee concedieron facoitades al Ejeau· 
tivo para proeorar el reparto por tiempo limitado; y no siendo bu
tantes ee le otorgaron indefinidamente por ley núm. 60 de 5 de Fe
brero de 1875, qae es la vigente, 

, 

, t ' - 197 rus icas Y urbanas · · - · 
!eugau derecho á !f¡11 igual al núme!'o de indiv'd 
Junta, un padron baj:3, st formará antes por JI nos. c¡11 e 
Lo~paclr_oues se fijarán e~i :1elo r¡ue d¡rá el G~bi~~~~\ 
nlo e qumce dias con el ti d ugar público por el t, .' 
c am<,s t n e que '! erm1. 
debido pqouneerengan plor objeto excluf;.1áel se Jiagan los re. 

se en e pad . os que no h 
derecho al ret-to h b" ron, ~ mcluir á los que t .ªYaªº 

.Art. 
8 

o u 1eren sido omitid emen o 
· s alegatos os. 

mo, así como las prueba en pro ó en contra de un r 1· 
una acta, que firmarán ei en 9:;_e se funden, constará~c a. 
resado, si supiere. ' pres1 ente, secretario y el 1· ten 

.Art 9 o N n e-
soluci · · 0 conformánclose los · 
de 1 ?n que á consecuencia de d. h mteresados con la re-

a Junta, podrán ocurrir ic os reclamos reca ere 
t~~~pre!eto respectivos)~; q:í: :e qu_eja al Prefecto 

lo conv=i~:t~rmes que te~gan á bie~~o"!s;: de la acta y 
.Art 

10 
• Y esta resolucion 8 • , resolverán 

· • Se nombrará ~ eJecutará. 
!f!ysoarnde aulsentes cuyo afb;~1:ermá1shma comunidad un de. 

en e pad • . acer que t • 
las porciones qu:~~• i:st:~~rde? derecho á ello~\º~:eq~n• 
respondan. JU iquen sean las que I e 

Art. 11 El . es cor-
d · térmmo e did 

!ºi e que ~ablan los artí~:~s 1i p~ra hacer los recia. 
~e aª resoluc1on de los Prefectos ~ 9¡/ y para que recai-

J
.ad Is meses contados desde el diy u -prefectos, será el 

Artos padrones. ª en que se hubieren 1J. 
. 12. Pasado este t,é . • j dará conocimiento de é/~11° 8~ procederá al reparto 

os reclamos que se h" . , os mteresados y se 0 • , ' 8' • ICieren ' Iran 
1 ~e consideraren · ustas ac~rca del mismo re arto 

rron Pº!' ella mis~a- en por la JUnta, ~e rec~illcará l~ one: 
os queJosos su de 'h caso contrano, queda ex d' 

habla el artículo sigu~c tº para ocurrir á la junta s: ito 
.Art. 13 L'l . 1en e. q ne 

d · ..,, mismo di 
b~ que habla el art. 49 seª en bue se nombre la comision 
ien de tres individuo~ y nof rará otra compuesta tam. 

' es a conocerá de los reclamos 
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de que 1iabln e1 artículo anterior. Si se aprobare el jui
cio de la primera, se ejecutará sin recurso: en caso contra
rio, decidirán los .Prefectos 6 Sub-prefectos, con vista de 
las 1J.Ctas respectivas y de los informes que por sí mismos 

tengan á bien tomar. 
Art. 14. Tienen derecho al reparto cada uno de los 

individuos de la comunidad, cualquiera que sea su edad, 
se,xo y estado. Lo tienen tambien los que desciemlen de 
solo padre 6 maure indígenas. 

Art. 15. Las porciones adjudicadas á los menores no 
podrán ser enagenadas, sino hastl\ despues de haber sido 
entregadas á aquellos por haber llegado :l. la mayor edad. 

Art. 16. No se hará innovacion alguna reapecto de las 
fincas de comnnida,l arrendadas legalmente, durante el 
contrato del arreu,bmieato; pero el valor de él lo perci
birán proporcionalmente los individuos á quienes corres• 

pondieren en el reparto. 
Art. 17. El Gobierno designará la indemnizacion que 

deba darse :l. los comisionados que hagan el reparto, y al 
defensor de ausentes, y procumrá que los costos de medi
das, escribientes y_ papel, sean económicos: todos estos pa• 
gos serán de cuenta de la comunidad. 

Art. 18. A cada uno de los indígenas se expedirá el 
correspondiente título por la respectiva comision que ha• 
ga el reparto, sin mas gravámen que el del papel sellado 
y escribientes en la forma que disponga el Gobierno; to, 
mándose razon de todas en la respectiva oficina de contri• 

buciones directas. 
Art. 19. Tambien se expedirán sus títulos á los indi, 

viduos que conforme á las leyes vigentes se les hubieren 
dado las fincas que les corresponde, y que carezcan de di-

chos títulos. 
Art. 20. Se repartirá igualmente el numerario que las 

comunidades timgan en arcas; pero antes se erogarán 106 
gastos que haya en el repartimiento de sus respectivas 
fincas y en la expedicion de títulos. 

Art. 21. Quedan comprendidos en las disposiciones 
de este decreto los indígenas que hubieren sido admitidos 

en otra comunidad . -199-. _ , siem1)re b cmco anos, aun que aran dese -
que esta les hay;ª!nno sean contiñuos las u:i'bJ~n.d? po,· 
drán e l . . comendado E ' 

1
gac1oues 

d d n e part1m1ento de fine .d n consecuencia te 
ou e actualment , as e comuuid d d ' n-

que los hijos de ei1:stén avecindados, el mis~ del lugar 
Art 29 L . 

0 
erecho 

· ~. os mdí dad segun l genas avecindado 

q
ui;itos ali' ed ª!tículo anterior er·o s~ enl otra comdni-

" 1 eswnad t ' P m e ti pueblo de su º d os,_ enclrán derecho al empo y re-
Art 23 Reascen encia. reparto en el 

· · specto d 1 . 
conforme •á esta l e os bienes de co . 
sos entre ind' ey deben repartirse mu~idad que 
do del juic' igenas y particulares s~ y que esten litigio-

interesados10~r r:;pea c~!lcluirlo, n~mb1~:~~-~~~ !~á?Bulta. 
te, haciend 1 f . c ivo apoder-ado 1 igenas 
bitantes se~n :sol~~:t"es fe t~l e!1 lo; p1:b1i: ~epreshen-

Art. 24 El S es, os srndrcos procur d' u yos a-
primer : . npremo Tribunal d J ~. ores. 
b a ~nstancia, cuidarán d e usticia y los d 
ci~~:i!~!~~le los pleitos que s! h\l~e!e term_inen lo ma: 
de indíuenasº'q~equetéten~an relacion con ):~d1ente_s de su 

Art 25 L fies n sm repartirse . pl'Op1e<lades 
<l · · as nea~ qu · e que habla esta le la e correspon<lau á los in<líe1 
hasta pasados c t Y, ! poseerán en plena pr . d cl"'enas 
d l . na ro anos d 1 op1e a p 'r 
es~e;!*:~pre1rlas, ni de ma:e~!~~~~: no p_odrá

1
; i·:/ 

se~t ~~yo::s~ l~aslser::u:~~n!f~ h~¡·~~~;~;t~1a;·~~b~: 
l f · · 1 en a ven ta u . g

1 
irnos. 

sf onª~~~~e qi:~~~ce,d~ el ;rt~c~i/!~~!C::~: h~?rm~ á 

~~ escritura 6 por c:~~:a, r1~~~tando esta por u c~~:u1: 
,11robable en juicio su di~ho 1 a del denunciante, sien-

ªª1~~~ :/ª PT~~ ~i qne habla' ei°!1~~:J:~~res quedarán 
genurán á favor ie colas venderán, hipotec~n . 
r't : ¡ manos muert · d , m ena-
1 ona es que teng d as, Ill e propieta . 

Art 28 L an mas e un criadero de nos ter-
. . ás enagenaciones que se h .. g_anado mayor. 

rc1e1en en contra-

• 

\ 
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1 
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